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Tabla salarial 1984

Segl.mdo.-Oar traslado del presente acuerdo a.l Reglstro de
Convenios de esta Dirección General y al lnStit'lto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación. .

NoUflquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, le; de octubre de UNH.-EI Director general, Fran~

cfsco José Garcfa Zapata.
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Madrid. 10 de octubre de 1984.~EI Director general. FTlincis,
00 José Carda Zapata. . _ .

68.715Supervisor Mayor.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1984. de la Dt
recetón Generel de Trabajo, por la que 8e dispone
la publlcación del Convenio Colectivo de la Empre
sa. Cetesat. S, A.-.

Visto el texto del Convenio Coleétivo de \8 Empresa .Cela
sat, S. A._, recibido en esta Dirección General de Trabajo con
techa 10 de agosto de 1984. suscrito por las representaciones
de la Empresa y de loa trabajadores con fecha 13 de 1unio
de 1984, y de conformidad con lo disl'uesto en el articulo 90, 2"
Y 3, del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980. de 10 de
marzo, y articulo 2.° dal Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.
sobre registro de Conventos Col&ct1vOI de trabajo.

Esta D1rección General acuerda..· .

Prtmero.-ordenar su Inscripción en el Registro de Conve·
nl
l

01 Colectivos de esta Direcc1óD General, con notificación a
a Comisión Negociadora. , . ,

Segundo.-Remltlr el texto or\gIila1 el Instltuto de MedI&-
ción. Arbltrale y Conciliación. '
! Teroero.-Disponer BU publ1cactón -en el -Bolet1n Ofletal del
Estado..
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RESOLUCION do 15 do octubre do 1984. do la
Otreeción General fU Tra.ba/o, por la. que .e publte,a
correccMSn de errores al fe'%fe) de' Convento Colec
tivo d8 lrJ B'mp....G .compafUo Publtcltarta de Bx
cl....lv.. Te""ónlcos. S. A .• rCETESA]. do ámbito
na.ctonal.

Vtsto el error existente en el texto del·Convenio Colectivo de
1& .compa1Ua Publicitaria de ExclusJvas Telefónicas Sociedad
Anónima_ (CETESA). ~e Ambtto nacional, suscrito por las re-
r,resentaclones de la Empresa y de 101 trabaladores el día 1 de
unlo de 1984. y publtcado en el -Boletin Oficial del E.tado.
número 183. de 1 de agosto de 198f. por Resolución de elta
Dirección General de Trabajo de la de lunlo de 1'984, procede
BU oportuna corrección, que debe llevarse a cabo de acuercb cora
10 prevenido en el articulo 11.2 e) del Decreto1e83/1980. de 10
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de dicho Bole
tín, en redacción dada por el arUeulo 1.- del Decreto 2307/1987,
de 18 de agosto. por el que se modifican determinados artículos
del cttado Reglamento. PM· todo ello ., de conformidad con lo
prevenIdo en el articulo 90.1.3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo
del E!ltRtuto de 10. Trabaladores. el articulo '2.- del Real n..:
creto 101011981•..de 212 ~. maJO, ., demAs dilpostalones conco1'
dan~s,

Esta. Dirección General de Trabalo, acuerdal

Prtmero.-Dtsponer la publicación en el -Boletfn Oficial del
Esta.do_, de dicha corrección de errores.


